SOBRE LAS COMPETENCIAS NACIONALES

a) Básicos Competencias

b) Reglamentos Nacionales

Básicos Competencias

1) En relevos, 3 de los 4 integrantes deberán tener tiempo básico en cualquier prueba.

2) Básicos realizados en piscinas correspondientes a lugares de realización de competencia. Si no es posible, tiempos acordes a tabla de conversión.
3) Los tiempos deberán ser realizados hasta 15 días antes del comienzo del evento correspondiente.

4) Cada Federación deberá remitir a CADDA su calendario oficial anual antes del 31 de mayo en el caso del año 2009, y para el año 2010 lo deberán remitir antes del 31 Marzo 2009.
5) No serán considerados los tiempos realizados en tomas de tiempos, ni en jornadas realizadas solamente con el fin de superar las marcas básicas exigidas, ni en ninguna competencia que no sea la oficial de cada Federación, los eventos nacionales y los internacionales reconocidos por FINA.
6) Serán válidos los tiempos realizados hasta 12 meses antes del evento en cuestión.

Reglamentos Nacionales 
1) Para futuras designaciones de sedes se dará preferencia a aquellas que cuenten con piscina de 6 u 8 andariveles, con piscina alternativa para calentamiento.
2) Los Campeonatos de categoría Menores I y II, Cadetes I se realizarán sin puntaje

3) Los programas de pruebas para los distintos campeonatos se desarrollarán con Finales por la mañana. 800-1500 finales por tiempo a la tarde.
4) En todos los Campeonatos oficiales será obligatoria la utilización de Sistema de Cronometraje electrónico.
5) Para aquellos Campeonatos que se realicen con Puntaje el mismo será el siguiente 9, 7, 6, 5, 4, 3, 2, 1
6) Para acceder a este puntaje deberán igualar o mejorar las marcas básicas exigidas para cada evento.

7) Se eliminan las finales B de todas las categorías. 
8) En los Campeonatos para Cadetes II, Juveniles I y II no se podrán realizar pases refuerzos. 
9) En los Campeonatos de primera categoría se permiten dos refuerzos según lo establecido por la resolución informativa de CADDA nº 756.
10) Los pases denominados refuerzos solo se realizarán con nadadores de Clubes extranjeros, no se podrán realizar pases refuerzos con nadadores que pertenezcan a clubes nacionales.   
11) Se incorpora la prueba de 3000 metros en los Campeonatos Nacional de Cadetes II y Juveniles I y II
12) Se incorpora la prueba de 5000 metros en el Campeonato Argentino de diciembre de 2009. 
13) Se computará doble Puntaje para las pruebas de relevos, las pruebas de 3000 y 5000 metros y 4 competencias elegidas por Cuerpo Técnico Nacional, en cada Campeonato, con el objetivo de estimular estilos y distancias más deficientes en cada categoría-sexo, de acuerdo al nivel internacional (menor puntaje tabla FINA).

14) Los récords argentinos tendrán 9 puntos extras. Los récords sudamericanos 27 puntos extras y los récords mundiales 90 puntos extras. 
15) Dos meses antes de la competencia, la Federación/Asociación organizadora del evento, deberá remitir un listado de hoteles posibles con sus respectivos precios.

16) La Organización del evento, deberá entregar a cada Institución participante, el día de la competencia, antes del comienzo de las eliminatorias, la confección de las series definitivas del programa completo de la competencia.

17) En los campeonatos que se detallan a continuación la cantidad máxima de pruebas a competir por nadadores de cada categoría será la siguiente: Menores I (4), menor II (5) y cadetes I y II, juveniles I y II, y primera en 6, más relevos (no se podrán inscribir en más de 6, 7 y 8 pruebas respectivamente 

18) El retiro de un nadador de una prueba final, deberá ser comunicado antes de pasados 30 minutos del final de la jornada eliminatoria correspondiente.
19) El retiro de un nadador de una final, sin previo aviso, solamente no será multado si es comprobada fehacientemente su imposibilidad de competir, por un certificado médico (original, no copia, ni fax).

20) En caso de no presentar dicho certificado, será multado con el equivalente a tres licencias nacionales y estará imposibilitado de participar en la competencia de ese día completo (mañana y tarde), incluido los relevos. Este monto deberá ser abonado antes del inicio de la siguiente jornada. Si esta situación se manifestara  en la última jornada, la Institución deberá abonar el importe antes del comienzo de la próxima competencia. De no ser así, dicha Institución no podrá seguir tomando parte del evento o no podrá participar en el próximo.
